
zará o tramitará sin que se haya efectuado el pago co-
rrespondiente. Todo ello con arreglo a lo establecido en
la ordenanza fiscal correspondiente

ARTÍCULO 22. Normas de Gestión.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de

esta tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las
demás Leyes reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, la presente tasa tendrá régimen de autoliquida-
ción, ésta deberá realizarse en el momento de presentar
la solicitud de utilización, no admitiéndose al trámite la
solicitud sin la misma.

ARTÍCULO 23. Infracciones y Sanciones respecto de
la Tasa.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será
de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes,
y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza,

será de aplicación lo establecido en el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Pre-
cios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza, que fue aprobada por el

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día
30 de julio de 2021, entrará en vigor y será de aplicación
el mismo día de su publicación íntegra en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en dicha situación
hasta en tanto no se acuerde su modificación o su dero-
gación expresa.

Huéscar, 3 de agosto de 2021.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Ramón Martínez Martínez.

NÚMERO 4.313

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAARRAACCEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria y bases 1 plaza de Ingeniero Técnico
industrial

EDICTO

Dª Vanesa Romero Urbano, Alcaldesa por suplencia
del Ayuntamiento de Maracena (Granada), 

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en
sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria, el
día 16 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que a conti-
nuación se trascribe, a reserva de la aprobación defini-
tiva del acta en los términos que resulten de la citada
aprobación, según determina el art. 206 del R.O.F.:

Aprobar una nueva convocatoria y bases para la se-
lección de 1 plaza de funcionario/a de carrera en la cate-
goría de ingeniero/a técnico industrial:

“Bases y convocatoria que han de regir la provisión
de una plaza de Ingeniero/a Técnico Industrial, funcio-
nario/a de carrera perteneciente al Grupo A, Subgrupo
A2, escala Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Técnicos medios, de conformidad con la disposi-
ción transitoria tercera, apartado 2, del Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley del estatuto básico del emple-
ado público.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante

oposición libre de una plaza de Ingeniero/a Técnico In-
dustrial, funcionario/a de carrera, pertenecientes al
Grupo A, Subgrupo A2, de conformidad con la Disposi-
ción Transitoria Tercera, apartado 2, del Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, Escala de Administración Especial, Su-
bescala Técnica, vacante en la plantilla de Funciona-
rios/as del Ayuntamiento de Maracena.

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR
LOS/AS ASPIRANTES.

Para tomar parte en la convocatoria serán requisitos
imprescindibles:

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea así como los cónyuges
de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de derecho y a sus descendientes y a los de
su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho sean menores de 21 años o mayores de dicha edad
dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión como mínimo del título de Inge-
niero/a Técnico Industrial o equivalente, expedido con
arreglo a la legislación vigente, o en condiciones de ob-
tenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias. Se entiende que se está en condi-
ciones de obtener el título académico cuando se han
abonado los derechos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

e) No haber sido separada/o, mediante expediente
disciplinario de la Administración Pública, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

TERCERA.- INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A
PRESENTAR

Las instancias para tomar parte en la convocatoria se
dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Maracena y
se efectuarán en el modelo Anexo II incluido en las pre-
sentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad
igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud,
acompañando certificación o información adicional ex-
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pedido por la Administración Pública competente, a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, que re-
gula el acceso al empleo público y la provisión de pues-
tos de trabajo de las personas con discapacidad.

Se deberán adjuntar, fotocopias de los documentos
que acrediten que efectivamente se cumplen los requi-
sitos, a excepción de los reseñados en los apartados d)
y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acre-
ditar que se cumplen los requisitos señalados en los
apartados a), b) y c) serán los siguientes:

1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2) Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha

de expiración del plazo de presentación de instancias y
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal calificador tuviera conocimiento de que alguna
o algún candidata/o no reúne algún requisito de los exi-
gidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión
a la autoridad convocante.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
supondrá la exclusión del aspirante.

CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTOS.

Las personas aspirantes presentarán su solicitud,
ajustada al modelo que se une como Anexo II, en el
plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el
primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día
inhábil, acompañada de los documentos preceptivos
que se establecen en las presentes bases.

La solicitud de participación se presentará en el Re-
gistro General del Ayuntamiento de Maracena sito en c/
Fundación Rojas nº 1 de Maracena-Granada de lunes a
viernes de 8:30 a 13:30 horas, donde será debidamente
registrada. Podrá remitirse también en la forma que de-
termina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

Los datos recogidos en la solicitud serán incorpora-
dos y tratados en un fichero informático cuya finalidad
es la gestión de todo el proceso de selección. El órgano
responsable del fichero es el Ayuntamiento de Mara-
cena, ante quien el interesado podrá ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

Los aspirantes con discapacidad deberán acompa-
ñar un informe expedido por el órgano competente en
la materia, que acredite que tiene la capacidad para
ejercer el puesto al que aspira.

QUINTA.- DERECHOS DE EXAMEN.
Las/los aspirantes deberán ingresar la cuantía de 40

euros en la cuenta: ES76 3058 3022 36 2732000014 Ca-
jamar, indicando “Pruebas selectivas acceso a una
plaza de Ingeniero/a Técnico Industrial”

Los miembros de familias cuyos ingresos económi-
cos no superen el doble del salario mínimo interprofe-
sional y lo acrediten fehacientemente, abonarán la can-
tidad de 6,00 euros como tasas por derechos de exa-
men. Dicha acreditación se realizará a través del cóm-
puto de los ingresos de todos los miembros de la uni-
dad familiar y/o convivencial debiendo presentar el/la
aspirante la siguiente documentación:

- Nóminas de los últimos doce meses de todos los
miembros de la unidad familiar y/o convivencial.

- Informe de vida laboral de todos los mayores de 16
años que compongan el núcleo familiar y/o convivencial. 

- Certificado de Convivencia.
- Fotocopia del libro de Familia.
- Certificado del Servicio Público Estatal de Empleo

(SEPE) del solicitante y demás miembros mayores de
16 años acreditativo de prestaciones recibidas durante
los doce meses anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud o certificado negativo de no percibirlas.

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad
Social (INSS) del solicitante y demás miembros mayo-
res de 16 años acreditativo de prestaciones contributi-
vas recibidas durante los doce meses anteriores a la fe-
cha de presentación de la solicitud o certificado nega-
tivo de no percibirlas

- Certificado de la Consejería de Igualdad y Políticas
Sociales de la Junta de Andalucía del solicitante y de-
más miembros mayores de 16 años acreditativo de
prestaciones no contributivas recibidas durante los
doce meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud o certificado negativo de no percibirla

- En el caso de que alguno de los miembros sea au-
tónomo/a será necesaria copia de la última declaración
tributaria.

Igualmente las personas con discapacidad igual o su-
perior al 33% debidamente acreditada mediante certifi-
cado del organismo competente, deberán abonar la can-
tidad de 6 euros como tasas por derechos de examen.

Además, quienes acrediten estar inscritos como de-
mandantes de empleo, como mínimo doce meses an-
tes de la presentación de la solicitud en el correspon-
diente proceso selectivo, mediante la presentación de
certificado de periodos de inscripción, emitido dentro
del plazo de presentación de solicitudes y expedido al
efecto por el órgano competente y hayan agotado o no
estén percibiendo prestaciones económicas de subsi-
dio de desempleo, circunstancia que deberá igual-
mente acreditarse mediante certificación pública y ofi-
cial, abonarán únicamente el 50% de la tasa por dere-
chos de examen. Para la acreditación de la no percep-
ción de prestaciones económicas, deberá presentar
certificado del Servicio Público Estatal de Empleo
(SEPE) reflejando este hecho.

En el documento de ingreso se consignará el nom-
bre de la/del interesada/o y la denominación de la plaza
a la que se opta.

Una copia original del justificante de haber efectuado
el ingreso deberá acompañarse a la instancia.

No procederá la devolución de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión por causa imputa-
ble a los aspirantes.
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SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Concejal Delegado de RR.HH. dictará Decreto decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidas/os y
excluidas/os, en su caso. En dicho Decreto, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia (un extracto
indicando la referencia telemática al mismo), así como
en el tablón de edictos de la Corporación y en la página
web del Ayuntamiento de Maracena, se indicará el
plazo de subsanación, que en los términos del artículo
68 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común, se concederá a los/las
aspirantes excluidos. Solamente serán subsanables
aquellos requisitos que lo sean por su propia natura-
leza.

Asimismo el Sr. Alcalde procederá al nombramiento
del Tribunal que se hará público, junto con la referida
lista, en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación en los casos previstos en el artículo 23 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Podrá, asimismo, si así se considera
oportuno indicarse el lugar, fecha y hora del comienzo
del primer ejercicio.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, se expondrá en el Tablón de Edictos de
la Corporación y en la página Web del Ayuntamiento de
Maracena e incluirá el lugar, fecha y hora del comienzo
del primer ejercicio en caso de no haberse indicado con
anterioridad.

En defecto de solicitudes de subsanación o reclama-
ciones estimadas, la lista expuesta de personas aspiran-
tes admitidas se entenderá aprobada definitivamente,
no admitiéndose ningún tipo de reclamación posterior,
sin perjuicio de los supuestos de rectificación previstos
en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE
LAS/OS ASPIRANTES.

La realización del primer ejercicio de la oposición se
llevará a efecto en la fecha que indique la resolución a la
que hace referencia la Base 6ª, en la que se expresará
también lugar y hora de la realización del mismo.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de
48 horas, en el tablón correspondiente ubicado en el lo-
cal donde se haya celebrado el ejercicio anterior, de-
biendo exponerse además en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Maracena y en la página web.

La actuación de los/as opositores se iniciará por la le-
tra “V” según lo establecido en la resolución de 28 de ju-
nio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política Terri-
torial y Función Pública.

Los/as aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único siendo excluidos de la oposi-
ción quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza
mayor debidamente acreditada y libremente apreciada
por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los/as opositores para que acrediten su personalidad.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema
de oposición y constará de los siguientes ejercicios
para todos los aspirantes:

Primer Ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, consis-
tirá en contestar por escrito, un cuestionario de 100 pre-
guntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un
tiempo de 100 minutos, elaborado por el Tribunal antes
de su realización en relación con los temas contenidos
en el Anexo I de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada
dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará
con una contestada correctamente. Cuando resulten
contestadas correctamente el 70% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas
según la proporción citada, la nota corresponderá a
5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar
el ejercicio. A partir de la superación del 70% del total
de las preguntas por cada 6 preguntas acertadas el as-
pirante sumará un punto, o puntuación proporcional si
el número de respuestas acertadas fuese menor.

Segundo Ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, con-
sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos propuestos por el Tribunal y relacionados con las
materias del Anexo y las funciones encomendadas a la
plaza a la que se opta. El tiempo máximo de realización
del ejercicio será de dos horas y su puntuación máxima
será de 10,00 puntos, siendo 7,00 puntos, la puntuación
mínima requerida para superar el ejercicio.

Sólo podrán realizar este ejercicio quienes hubiesen
superado el primer ejercicio de la oposición.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en el plantea-
miento y formulación de conclusiones.

La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones en cada uno de
los ejercicios. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en el primer
ejercicio; si persistiera el empate se recurrirá al se-
gundo ejercicio; y en su defecto, se recurrirá al sorteo.

OCTAVA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
El órgano de selección será colegiado y su composi-

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asi-
mismo a la paridad entre mujeres y hombres, estando
compuesto.

PRESIDENTE: Una/un funcionaria/o de Carrera de
cualquiera de las Administraciones Públicas, designa-
das/os por el Sr. Alcalde.

VOCALES: Tres funcionarias/os de Carrera de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, designadas/os
por el Sr. Alcalde.

SECRETARIO: Una/un funcionaria/o de Carrera del
Ayuntamiento de Maracena designada/o por el Sr. Al-
calde, con voz y voto.

La designación de las/os miembros del Tribunal, in-
cluirá la de sus respectivas/os suplentes. El personal de
elección y designación política, el personal funcionario
interino y el personal eventual no podrán formar parte
de los órganos de selección. La pertenencia a los órga-
nos de selección será siempre a título individual, no pu-
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diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta
de nadie. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de al menos la mitad más uno de las/los miem-
bros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir
la/el Presidenta/e será sustituido por la/el miembro del
Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o,
y/o de no comparecer la/el Secretaria/o por la/el de me-
nor edad.

Los miembros del Tribunal, en todo caso, deberán
estar en posesión de un nivel de titulación igual o supe-
rior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las se-
siones de asesores/as especialistas, para todas o algu-
nas de las pruebas. Las/los asesoras/es colaborarán con
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, actuando por tanto con
voz pero sin voto.

Las/los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público

NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADAS/OS, PRE-
SENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRA-
MIENTO DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA.

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal
publicará el nombre de las personas aspirantes que ha-
yan obtenido la mayor puntuación en función de la
suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos
ejercicios, que se elevará al Sr. Alcalde para que pro-
ceda al nombramiento de funcionaria/o de carrera. En
ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados ma-
yor número de aspirantes que el de plazas convocadas.

La/el aspirante propuesta/o presentará en el Área de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Maracena, en
el plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente
a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de
fuerza mayor, la/el aspirante propuesta/o no presentase
la documentación, no podrá ser nombrada/o funciona-
ria/o y perderá todos los derechos, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubiere podido incurrir. La/el
aspirante seleccionada/o deberán someterse, previa-
mente a la obtención de la condición de funcionario, a
un reconocimiento médico por los servicios que se le
designen por el Ayuntamiento de Maracena a fin de
comprobar que la/el misma/o no padece enfermedad o
defecto físico alguno que le impida el desempeño de las
funciones correspondientes a la plaza para la que ha
sido propuesta/o.

Quien tuviera la condición de funcionaria/o pública/o
estará exenta/o de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento
o designación, salvo el de reconocimiento médico pre-
vio, debiendo presentar únicamente certificado del Mi-
nisterio, Organismo o Corporación de quien dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

DÉCIMA.- INCIDENCIAS.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presen-

ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desa-
rrollo del proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en el Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de ju-
nio; y supletoriamente, en lo no previsto anteriormente,
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado y demás disposiciones legales que le sean de
aplicación.

BASE FINAL.- RECURSOS.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de estas, podrán ser impug-
nados por las/los interesadas/os, en los casos y formas
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

ANEXO I - TEMARIO
MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978: principios, es-

tructura e instituciones. 
2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Derechos

sociales, deberes y políticas públicas. Competencias de
la Comunidad Autónoma. Organización territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. La Administra-
ción autonómica andaluza: regulación estatutaria y le-
gal.

3. Los interesados en el procedimiento, el régimen
jurídico de la actividad de las Administraciones Públi-
cas.

4. Los actos administrativos: elementos y régimen
jurídico. El procedimiento administrativo común y la re-
visión de los actos en vía administrativa.

5. Los órganos de las Administraciones Públicas;
principios generales, órganos administrativos y colegia-
dos de las Administraciones públicas. Competencia.
Abstención y Recusación.

6. La potestad sancionadora de las Administraciones
Públicas y la responsabilidad de las Administraciones
Públicas.

7. La expropiación forzosa.
8. Funcionamiento electrónico del sector público y

relaciones electrónicas entre Administraciones.
9. Las Relaciones Interadministrativas.
10. Las competencias locales. 
11. La contratación de las Administraciones Públicas

y los contratos de otros entes del sector público.
12. La organización y el funcionamiento municipal. 
13. La demarcación municipal y la cooperación terri-

torial. La administración del territorio Municipal. 
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14. Régimen Jurídico del Presupuesto Municipal y la
Hacienda Local. Las ordenanzas fiscales.

15. Régimen Jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Locales; Acuerdo Regulador de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos del
ayuntamiento de Maracena.

16. La transparencia y el buen gobierno: régimen ju-
rídico estatal y autonómico.

17. El Patrimonio de las entidades locales. Concepto
y clasificación. Adquisición. Conservación y tutela. Dis-
frute y aprovechamiento. Enajenación.

18. El servicio público local y la iniciativa económica
local.

19. Protección de Datos de Carácter Personal. Princi-
pios de la protección de datos. Derechos de las perso-
nas. Ficheros de titularidad pública y privada. Infraccio-
nes y Sanciones.

20. Servicios de información administrativa y aten-
ción al ciudadano.

MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de

la Edificación
2. Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Mara-

cena
3. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus

Instrucciones Técnicas Complementarias: Documenta-
ción y puesta en servicio de las instalaciones, Verifica-
ciones e inspecciones, Redes aéreas y subterráneas de
Baja Tensión. Sistemas de conexión del neutro y de las
masas en redes de distribución de energía eléctrica. Ins-
talaciones de alumbrado exterior. Previsión de cargas
para suministros en Baja Tensión. Redes de distribución
de energía eléctrica. Acometidas.

4. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias: Instalaciones
de enlace. Esquemas cajas generales de protección. Lí-
nea general de alimentación. derivaciones individuales,
Contadores: ubicación y sistemas de instalación, Dispo-
sitivos generales e individuales de mando y protección.
Interruptor de control de potencia, instalación de puesta
a tierra.

5. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias: Instalaciones
interiores o receptoras, prescripciones generales, siste-
mas de instalación, tubos y canales protectores, protec-
ción contra sobreintensidades, sobretensiones y contra
contactos directos e indirectos.

6. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias: Instalaciones
interiores en viviendas, número de circuitos y caracte-
rísticas, prescripciones generales de instalación, locales
que contienen una bañera o ducha. Instalaciones en lo-
cales de pública concurrencia. Prescripciones particula-
res para las instalaciones eléctricas de los locales con
riesgo de incendio o explosión. 

7. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus
Instrucciones Complementarias: Instalaciones con fines
especiales. Piscinas y fuentes Máquinas de elevación y
transporte, instalaciones provisionales y temporales de
obras, instalaciones con fines especiales, ferias y
stands.

8. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias: Instalaciones
generadoras de baja tensión, Instalación de receptores,
prescripciones generales, receptores para alumbrado,
aparatos de caldeo, cables y rollos radiantes en vivien-
das, motores, transformadores, autotransformadores,
reactancias, rectificadores y condensadores.

9. Reglamentos de abastecimiento, saneamiento y
vertido-depuración de Aguasvira, publicado en el BOP
nº 249, de 28 de diciembre de 2012.

10. Reglamento sobre condiciones técnicas y garan-
tías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta ten-
sión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

11. Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por
el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Com-
plementaria (ITC) BT 52 “Instalaciones con fines espe-
ciales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléc-
tricos”, del Reglamento electrotécnico para baja ten-
sión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de
agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas
complementarias del mismo.

12. Reglamento de seguridad contra incendios en los
establecimientos industriales 

13. Instalaciones de protección contra incendios. Ca-
racterísticas, componentes, instalación, manteni-
miento, calculo y dimensionado de instalaciones. Re-
glamento de instalaciones de protección contra incen-
dios, aprobado por Real Decreto 513/2017 de 22 de
mayo.

14. Documento SI. Seguridad contra Incendios del
Código Técnico de la Edificación y modificaciones esta-
blecidas en Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre,
por el que se modifica el Código Técnico de la Edifica-
ción, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de
marzo.

15. Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo por el que
se aprueba la norma básica de autoprotección de los
centros, establecimientos y dependencias dedicados a
actividades que puedan dar origen a situaciones de
emergencia y modificaciones establecidas por el Real
decreto 1468/2008 de 5 de septiembre

16. Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edi-
ficios: Disposiciones Generales, Diseño y Dimensio-
nado, Exigencia de eficiencia energética, Exigencia de
Seguridad, Montaje, Mantenimiento, uso e Inspección.

17. Documentos de Ahorro de Energía del Código
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto
314/2006 de 17 de mayo y modificados por el Real De-
creto 732/2019 de 20 de diciembre: HE 0, Limitación del
consumo energético; HE 1, Limitación de demanda
energética; HE 3, Eficiencia energética de las instalacio-
nes de iluminación; HE 4, Contribución solar mínima de
agua caliente sanitaria y HE 5, Contribución fotovoltaica
mínima de energía eléctrica.

18. Reglamento técnico de distribución y utilización
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias: Instalaciones de distribución de
combustibles gaseosos por canalización. Centros de al-
macenamiento y distribución de envases de gases li-
cuados del petróleo (GLP). Instalaciones de almacena-
miento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósi-
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tos fijos. Instalaciones de envases de gases licuados del
petróleo (GLP) para uso propio. Instalaciones recepto-
ras de combustibles gaseosos. Documentación técnica
de las instalaciones receptoras de gas.

19. Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que
se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria
AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto
2291/1985, de 8 de noviembre.

20. Reglamento regulador de las infraestructuras co-
munes de telecomunicaciones para el acceso a los ser-
vicios de telecomunicación en el interior de las edifica-
ciones aprobado por el RD 346/2011. de 11 de marzo.

21. Reglamento de Almacenamiento de Productos
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementa-
rias aprobado por el RD 656/2017, de 23 de junio: MIE
APQ-0, Definiciones Generales, MIE APQ-1, Almacena-
miento de líquidos inflamables y combustibles en reci-
pientes fijos. MIE APQ-3, Almacenamiento de Cloro.
MIE APQ-5, Almacenamiento de gases en recipientes a
presión móviles. MIE APQ-7, Almacenamiento de líqui-
dos tóxicos en recipientes fijos.

22. Iluminación y alumbrado: Propiedades ópticas de
la materia, el color, magnitudes luminosas. Principios
fundamentales en el cálculo de la iluminación, lumina-
rias, lámparas, equipos auxiliares de regulación y con-
trol, Niveles de iluminación, deslumbramiento, som-
bras, calidad de la luz. Principios de diseño, iluminación
interior, industrial y público. Alumbrado por proyección,
iluminación viaria, principios fundamentales, clasifica-
ción de luminarias, lámparas y equipos auxiliares.

23. Reglamento de eficiencia energética en instala-
ciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técni-
cas complementarias EA-01 a EA-07. 

24. Reglamento para la Protección de la Calidad del
Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia ener-
gética y modificación aprobado por Decreto 357/2010
de 3 de agosto de la Junta de Andalucía y modificacio-
nes conforme al Decreto 6/2012 de 17 de enero.

25. Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental

26. Ley 34/2007 de 15 de noviembre, de calidad del
aire y protección de la atmósfera.

27. Decreto 297/1995 de 19 de diciembre por el que
se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

28. Instalaciones Solares Térmicas, radiación solar,
componentes, funcionamiento, cálculo, diseño, mon-
taje y mantenimiento.

29. Instalaciones solares Fotovoltaicas, radiación so-
lar, componentes, aspectos previos y análisis de som-
bras, diseño de instalaciones conectadas a red, cálculo
y diseño de instalaciones aisladas, tipos de montaje e
integración arquitectónica.

30. Instalaciones de aire comprimido, diseño, crite-
rios generales, dispositivos y materiales empleados

31. Instalaciones eléctricas de baja tensión en vivien-
das, locales comerciales e industriales. Componentes,
cálculo y diseño.

32. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y
control de la legionelosis, medidas preventivas específi-

cas de las instalaciones, programa de mantenimiento
de las instalaciones, inspección sanitaria, actuaciones
ante la detección de casos de legionelosis, actuaciones
en las instalaciones, métodos de tratamiento de las ins-
talaciones, mantenimiento de instalaciones interiores
de agua caliente sanitaria y agua fría de consumo hu-
mano.

33. Redes de distribución de agua potable y sanea-
miento. Tipos de redes de distribución, cálculo de redes
de distribución, explotación y gestión.

34. El control de calidad de las aguas potables de
consumo público, reglamentación vigente, proceso de
vigilancia y parámetros a controlar. Características de
los abastecimientos.

35. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el
que se aprueba el Código Técnico de la edificación: Dis-
posiciones Generales, Condiciones técnicas y adminis-
trativas, contenido del proyecto, documentación del se-
guimiento de la obra y terminología.

36. Documento Básico HS del Código Técnico de la
Edificación: HS-1 al HS-5 y modificaciones establecidas
en el Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el
que se modifica el Código Técnico de la Edificación,
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

37. Documento Básico SUA de seguridad de utiliza-
ción y accesibilidad del Código Técnico de la Edifica-
ción y modificaciones establecidas en el Real Decreto
732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

38. Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se
aprueba el reglamento que regula las normas para la
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la
edificación y el transporte en Andalucía.

39. Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que
se desarrolla el documento técnico de condiciones bá-
sicas de accesibilidad y no discriminación para el ac-
ceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

40. Documento Básico HR, protección contra el
ruido, del Código Técnico de la Edificación y modifica-
ciones establecidas en el Real Decreto 732/2019, de 20
de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto
314/2006, de 17 de marzo.

41. Reglamento de protección contra la contamina-
ción acústica en Andalucía, Decreto 6/2012 de 17 de
enero.

42. Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objeti-
vos de calidad y emisiones acústicas y modificación de
su anexo II por el Decreto 1038/2012, de 6 de julio.

43. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.
RD 486/1997 de 14 de abril por el que se establecen las
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lu-
gares de trabajo.

44. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad
y salud en las obras de construcción.

45. Reglamento de Residuos de Andalucía aprobado
por el Decreto 73/2012, de 20 de marzo.
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46. Reglamento de equipos a presión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias aprobado por el Real
Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre.

47. Reglamento de seguridad para instalaciones fri-
goríficas y sus instrucciones técnicas complementarias,
aprobado por el Real Decreto 552/2019, de 27 de sep-
tiembre.

48. Instrucción técnica complementaria MI-IP 04 “Ins-
talaciones para suministro a vehículos “y se regulan de-
terminados aspectos de la reglamentación de instala-
ciones petrolíferas aprobado por el Real Decreto
706/2017, de 7 de julio.

49. Orden de 5 de marzo de 2013, por la que se dic-
tan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de
marzo, por el que se regula el procedimiento para la ins-
talación, ampliación, traslado y puesta en funciona-
miento de los establecimientos industriales, así como el
control, responsabilidad y régimen sancionador de los
mismos.

50. Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por
el que se regula la conexión a red de instalaciones de
producción de energía eléctrica de pequeña potencia.

51. Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se
regulan las condiciones administrativas, técnicas y eco-
nómicas del autoconsumo de energía eléctrica

52. Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y
Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba
el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Re-
creativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se
regulan sus modalidades, régimen de apertura o insta-
lación y horarios de apertura y cierre.

53. Instalaciones en los edificios: Abastecimiento y
distribución de agua, producción de agua caliente sani-
taria, saneamiento, componentes, funcionamiento, cál-
culo, diseño.

54. Real Decreto 455/2010, de 16 de abril, por el que
se modifica el Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero,
por el que se regulan la actividad industrial y la presta-
ción de servicios en los talleres de reparación de vehí-
culos automóviles, de sus equipos y componentes.

55. Instalaciones en los edificios. Instalaciones de Ca-
lefacción. Sistemas de Climatización y acondiciona-
miento higrotérmico, Ventilación, componentes, fun-
cionamiento, cálculo y diseño.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
1. PLAZA A LA QUE ASPIRA: 1 PLAZA DE FUNCIO-

NARIO DE CARRERA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A IN-
DUSTRIAL

2. CONVOCATORIA: 2021
3. DATOS PERSONALES:
Apellidos: …… Nombre: ……
Fecha nacimiento: …… N.I.F. ……
Domicilio: ……
Municipio: …… Provincia: ……
Código Postal: …… Teléfonos: ……

4. FORMACIÓN (TITULACIÓN):
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
- Fotocopia del D.N.I.
- Fotocopia Titulación Académica
- Justificante de pago de la tasa por derechos de exa-

men
- Otros ……
El abajo firmante, solicita ser admitido/a a las prue-

bas selectivas a las que se refiere la presente instancia y
declara que son ciertos los datos contenidos en ella y
que reúne las condiciones señaladas en la Convocato-
ria, comprometiéndose a probar documentalmente to-
dos los datos que figuran en esta solicitud.

En ……, a …… de …… de 2021
Firma
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO

DE MARACENA.”
Maracena.-El Concejal de RR.HH., fdo.: Antonio Gar-

cía Leiva
Lo que se hace público para su general conoci-

miento. 

Lo manda y firma en Maracena a 3 de agosto de
2021.-La Alcaldesa por suplencia, fdo.: Vanessa Ro-
mero Urbano.

NÚMERO 4.305

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOORRAALLEEDDAA  DDEE  ZZAAFFAAYYOONNAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrón tasa agua, alcantarillado y basura
tercer bimestre 2021

EDICTO

Aprobado el Padrón de suministro de agua potable,
alcantarillado y recogida de basura correspondiente al
segundo bimestre de 2021, mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 30 de julio de 2021, se ex-
pone al público en el Ayuntamiento por espacio de
quince días, para que los interesados puedan formular
las reclamaciones que estimen oportunas. En caso de
no presentarse reclamación alguna, este Padrón que-
dará elevado automáticamente a definitivo. Contra el
Padrón podrá interponerse recurso de reposición ante
la Junta de Gobierno en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la finalización del período de in-
formación pública; o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de Granada, en el plazo de 2
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio. No obstante, se podrá interponer
cualquier otro recurso, si lo estima conveniente. 

Moraleda de Zafayona, 30 de julio de 2021.-La Alcal-
desa por delegación (en virtud de Decreto de 16 de fe-
brero de 2021), fdo.: María del Carmen Sánchez Espejo.
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